
BOE núm. 250 Miércoles 18 octubre 2000 13679

II. Para los cables de conexión y elementos dis-
persores de la protección catódica.—En una franja
de terreno de 2 metros de ancho, por donde dis-
currirán enterrados los cables de conexión y ele-
mentos dispersores de protección catódica, de lími-
tes equidistantes a los mismos, no podrán realizarse
trabajos de arado, cava o análogos a una profundidad
superior a 50 centímetros; así como tampoco plantar
árboles o arbustos ni levantar edificaciones o cons-
trucciones de cualquier tipo, aunque tuvieran carác-
ter temporal o provisional, o efectuar acto alguno
que pueda dañar el funcionamiento, vigilancia, con-
servación y reparaciones necesarios.

III. Para las líneas eléctricas.—En una franja de
terreno de 15 metros de ancho, centrada en el eje
de la línea de postes de tendido, no podrán levan-
tarse edificaciones o construcciones de cualquier
tipo ni efectuar acto alguno que pueda dañar su
buen funcionamiento. Tampoco se podrán plantar
árboles con altura máxima superior a 4 metros a
una distancia inferior a 3 metros del eje de la línea
de postes del tendido. A efectos del cumplimiento
de lo establecido en esta condición, «Enagás, Socie-
dad Anónima», con anterioridad al tendido y puesta
en marcha de las instalaciones, deberá, recoger los
extremos señalados en los apartados I, II y III ante-
riores, en los Convenios o acuerdos que se esta-
blezcan con los propietarios afectados, quedando
obligada, en todo momento, a la vigilancia de su
cumplimiento y, en su caso, a la notificación del
presunto incumplimiento a la citada dependencia
del Área de Industria y Energía en Segovia.

Séptima.—La dependencia del Área de Industria
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sego-
via podrá efectuar, durante la ejecución de las obras,
las inspecciones y comprobaciones que estime opor-
tunas en relación con el cumplimiento de las con-
diciones establecidas en la presente Resolución y
en las disposiciones y normativa vigente que sea
de aplicación. A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anó-
nima», deberá comunicar, con la debida antelación,
a la citada Área de Industria y Energía, las fechas
de iniciación de las obras, así como las fechas de
realización de los ensayos y pruebas a efectuar, de
conformidad con las especificaciones, normas y
reglamentaciones que se hayan aplicado en el pro-
yecto de instalaciones.

Octava.—«Enagás, Sociedad Anónima», dará cuen-
ta de la terminación de las instalaciones a la depen-
dencia del Área de Industria y Energía de la Sub-
delegación del Gobierno en Segovia para su reco-
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de
puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo
requisito no podrán entrar en funcionamiento. A
la solicitud del acta de puesta en servicio de las
instalaciones, el peticionario deberá acompañar, por
duplicado, la siguiente documentación:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico
competetente y visado por el Colegio oficial corres-
pondiente, en el que conste que la construcción
y montaje de las instalaciones se ha efectuado de
acuerdo con lo previsto en el proyecto presentado
por «Enagás, Sociedad Anónima», en las normas
y especificaciones que se hayan aplicado en el mis-
mo, y con la normativa técnica y de seguridad vigen-
te que sea de aplicación.

b) Certificación final de las entidades o empre-
sas encargadas de la supervisión y control de la
construcción de las instalaciones, en la que se expli-
cite el resultado satisfactorio de los ensayos y prue-
bas realizados según lo previsto en las normas y
códigos aplicados y que acrediten la calidad de las
instalaciones.

c) Documentación e información técnica regu-
larizada sobre el estado final de las instalaciones
a la terminación de las obras.

Novena.—La dependencia del Área de Industria
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sego-
via deberá poner en conocimiento de la Dirección
General de Política Energética y Minas del Minis-
terio de Economía la fecha de puesta en servi-
cio de las instalaciones, remitiendo copia de la
correspondiente acta de puesta en marcha, así como
de los documentos indicados en los puntos a), b)
y c) de la condición anterior.

Décima.—«Enagás, Sociedad Anónima», una vez
finalizada la construcción de las instalaciones, debe-
rá poner en conocimiento de esta Dirección General
de la Energía las fechas de iniciación de las acti-
vidades de conducción y de suministro de gas natu-
ral. Asimismo, deberá remitir a la Dirección General
de la Energía del Ministerio de Industria y Energía
a partir de la fecha de iniciación de sus actividades,
con carácter semestral, una Memoria sobre sus acti-
vidades, incidencias y estado de las instalaciones
en el ámbito del gasoducto a que se refiere la pre-
sente Resolución, así como aquella otra documen-
tación complementaria que se le requiera.

Undécima.—La Administración se reserva el dere-
cho de dejar sin efecto esta autorización en el
momento en que se demuestre el incumplimiento
de las condiciones expresadas, por la declaración
inexacta de los datos suministrados u otra causa
excepcional que lo justifique.

Duodécima.—Esta autorización se otorga sin per-
juicio e independientemente de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia autonómica,
municipal o de otros organismos y entidades nece-
sarias para la realización de las obras de las ins-
talaciones del gasoducto o en relación, en su caso,
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse,
en el plazo de un mes, recurso de alzada ante el
excelentísimo señor Secretario de Estado de Eco-
nomía, de Energía y de la Pequeña y Mediana
Empresa, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Esta-
do.

Madrid, 30 de agosto de 2000.—La Directora
general de Política Energética y Minas, Carmen
Becerril Martínez.—&57.980.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Corrección de erratas de la Resolución de la
Delegación Provincial de Industria y Comer-
cio de A Coruña, de 4 de octubre de 2000,
por la que se somete a información pública
la autorización administrativa de las insta-
laciones eléctricas que se citan. Expediente
3/00.

Advertida errata en la inserción de la citada Reso-
lución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 245, de fecha 12 de octubre de 2000, página
13447, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la tercera línea, donde dice: «en el artículo 11
del Decreto 20561995», debe decir: «en el artícu-
lo 11 del Decreto 205/1995».—57.319 CO.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de 5 de octubre
de 2000, por la que se somete a información
pública el proyecto básico de supresión del
paso a nivel en el punto kilométrico 37 + 388
de la línea 1 en Picassent (Valencia).

Aprobado por Resolución de 2 de octubre
de 2000, de la Dirección General de Transportes,
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, se somete a información pública el pro-

yecto básico de referencia de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto 37/1996, del Gobierno Valen-
ciano sobre regulación de los pasos a nivel en las
líneas de ferrocarriles de la Generalitat Valenciana.

Objeto: Formular las observaciones sobre las cir-
cunstancias que justifiquen su declaración de interés
general, sobre su concepción global y sobre la esti-
mación de impacto ambiental.

Plazo: Treinta días hábiles a contar desde el
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Información: Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes de la avenida Blasco Ibáñez, 50,
de Valencia.

Valencia, 5 de octubre de 2000.—El Secretario
general, Gaspar Peral Ribelles.—&56.644.

Anuncio sobre información pública para auto-
rización administrativa a instalación eléc-
trica ST Catadau.

A los efectos prevenidos en el artículo 9.o del
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 24), sobre normas para otor-
gamiento de autorización administrativa en materia
de instalaciones eléctricas, se somete a información
pública la instalación eléctrica cuyas características
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Iberdrola, Sociedad Anónima».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación:

Subestación transformador de Catadau (Valencia).
c) Tipo (LAC, CT,...) y finalidad de la insta-

lación: Ampliación de la subestación para mejora
de la calidad del servicio en la zona sur de la pro-
vincia de Valencia.

d) Características principales: Sistemas de 400
KV. Instalación de un autotransformador de
400/450/100 MVA y relación de transformación
400/138/33 KV. Sistema de 132 KV. Prolongación
del embarrado en tres posiciones, dos de ellas equi-
padas, además del equipamiento de otras dos ya
existentes.

e) Presupuesto: 737.272.908 pesetas.

Valencia, 13 de septiembre de 2000.—El Director
territorial, Alejandro Marín Arcas.—58.052.

Anuncio sobre información pública para auto-
rización administrativa a instalación eléc-
trica ST L’Alcudia de Crespins.

A los efectos prevenidos en el artículo 9.o del
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 24), sobre normas para otor-
gamiento de autorización administrativa en materia
de instalaciones eléctricas, se somete a información
pública la instalación eléctrica cuyas características
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Iberdrola, Sociedad Anónima».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación:

Subestación L’Alcudia de Crespins.
c) Tipo (LAC, CT,...) y finalidad de la insta-

lación: Ampliación de la subestación eléctrica.
d) Características principales: Ampliación del

parque de 66 KV añadiendo dos posiciones de línea
equipadas con interruptor, tres transformadores de
intensidad, seccionador de aislamiento de barras y
de aislamiento de línea, este último con puesta a
tierra y transformador de tensión inductivo.

e) Presupuesto: 17.599.500 pesetas.

Valencia, 14 de septiembre de 2000.—El Director
territorial, Alejandro Marín Arcas.—58.054.

Resolución por la que se convoca para el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación
de determinada finca afectada por la amplia-
ción de la subestación transformadora de
132/66/20/11 KV denominada «St. Onte-
niente» sita en el paraje El Llombo en el
término municial de Onteniente (Valencia).
Expediente número 2106/99.

Por Resolución del Servicio Territorial de Indus-
tria y Energía de fecha 6 de abril de 2000 ha sido
autorizada y declarada en concreto la utilidad públi-
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ca de la ampliación de la subestación transforma-
dora de 132/66/20/11 KV denominada «St. Onte-
niente» situada en el paraje El Llombo en el término
municial de Onteniente (Valencia), de acuerdo con
lo establecido en el artículo 53 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Dicha declaración de utilidad pública lleva implí-
cita la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos afectados e implica la urgente ocupación a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

En virtud, este Servicio Territorial ha resuelto con-
vocar a los titulares de los bienes y derechos afec-
tados cuya relación se inserta al pie en el Ayun-
tamiento de Onteniente en cuyo término radica la
finca afectada, para de conformidad con el pro-
cedimiento que establece el citado artículo 52, lleva
a cabo el levantamiento de acta previa a la ocupación
y si procediera de la ocupación definitiva.

Los interesados así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos e intereses
sobre el bien afectado deberán acudir personalmente
o representados por persona debidamente autori-
zada, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo de la contribución,
pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos
y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 6
de noviembre a partir de las once horas, y se comu-
nicará a los interesados mediante la oportuna cédula
de citación significándose que esta publicación se
realiza igualmente a los efectos que determina el
artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992,
en los casos de titular desconocido o ignorado
paradero.

En el expediente expropiatorio «Iberdrola, Socie-
dad Anónima» asumirá la condición de beneficiaria.

Subestación transformadora de 132/66/20/11 KV
situada en el paraje de El Llombo, polígono 16,
en Onteniente (Valencia).

Término: Onteniente.
N 1-DE 46-MUN 186-AGR 0-ZO O-POL

16-PARC 678-DC AW, titulares Luis Domenech
Navarro y J. Domenech Navarro, domicilio Vina-
lopó 1, población Bañeres de Mariola (Alicante),
superficie parcela 1,1424 Ha, superficie afectada
4.604 metros cuadrados, cultivo labor o labradío
regadío.

Valencia, 11 de septiembre de 2000.—El Director
territorial, Alejandro Marín Arcas.—&58.055.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE ARAGÓN

Anuncio del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Desarrollo de Teruel sobre otor-
gamiento del permiso de investigación «Fon-
fría» número 6.115, de la provincia de
Teruel.

El Director del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Desarrollo de la Diputación General
de Aragón en Teruel,

Hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación:

Nombre: «Fonfría».
Número del expediente: 6.115.
Recurso: Sección C), roca ornamental.
Plazo de duración: Tres años.
Superficie: 95 cuadrículas mineras.
Términos municipales: Allueva, Anadón, Salce-

dillo, Segura de Baños, Rudilla, Piedrahíta, Bea y
Fonfría.

Provincia: Teruel.
Fecha de otorgamiento: 8 de septiembre de 2000.
Titular: «Compañía de Minería e Investigación,

Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Almagro, 11, Madrid.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 101.5 del vigente Regla-

mento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.

Teruel, 8 de septiembre de 2000.—El Director del
Servicio Provincial, Francisco Melero Cres-
po.—56.739.

Anuncio del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Desarrollo de Teruel sobre otor-
gamiento del permiso de investigación
«Cerrallosa» número 6.117, de la provincia
de Teruel.

El Director del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Desarrollo de la Diputación General
de Aragón en Teruel,

Hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación:

Nombre: «Cerrallosa».
Número de expediente: 6.117.
Recurso: Sección C).
Plazo de duración: Tres años.
Superficie: 256 cuadrículas mineras.
Términos municipales: Pitarque, Tronchón, Villar-

luengo, Fortanete, Cañada de Benatanduz y Can-
tavieja.

Provincia: Teruel.
Fecha de otorgamiento: 12 de septiembre de 2000.
Titular: «Compañía de Minería e Investigación,

Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Almagro, 11, Madrid.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 101.5 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, de
25 de agosto de 1978.

Teruel, 12 de septiembre de 2000.—El Director
del Servicio Provincial, Francisco Melero Cres-
po.—56.743.

Anuncio sobre solicitud a la Diputación Gene-
ral de Aragón, Servicio Provincial de Indus-
tria, Comercio y Desarrollo de Teruel, del
permiso de investigación número 6.176,
nombrado «Torrecilla», de 298 cuadrículas
mineras, en los términos municipales de
Torre Los Negros, Torrecilla del Rebollar,
Barrachina, Bañón, Calamocha, Alpeñés,
Cosa y Rubielos de Cérida, de la provincia
de Teruel, por «S. A. Minera Catalano Ara-
gonesa».

Por «S. A. Minera Catalano Aragonesa», con
domicilio en calle Carretera, 18, 44547 Ariño (Te-
ruel), ha sido presentada una solicitud de permiso
de investigación para recurso de la Sección C), sales
sódicas y potásicas con el nombre de «Torrecilla»,
al que ha correspondido el número 6.176, para una
extensión de 298 cuadrículas mineras ubicadas en
terrenos pertenecientes a los términos municipales
de Torre los Negros, Torrecilla del Rebollar, Barra-
china, Bañón, Calamocha, Alpeñés, Cosa y Rubielos
de la Cérida, de esta provincia, y con la siguiente
designación:

Vértice Longitud O Latitud N

1 P.p. 1o 09’ 40” 40o 54’ 00”
2 1o 09’ 40” 40o 55’ 00”
3 1o 04’ 00” 40o 55’ 00”
4 1o 04’ 00” 40o 50’ 00”
5 1o 05’ 40” 40o 50’ 00”
6 1o 05’ 40” 40o 49’ 20”
7 1o 06’ 40” 40o 49’ 20”
8 1o 06’ 40” 40o 47’ 40”
9 1o 11’ 00” 40o 47’ 40”

10 1o 11’ 00” 40o 48’ 00”
11 1o 12’ 40” 40o 48’ 00”
12 1o 12’ 40” 40o 51’ 00”
13 1o 11’ 00” 40o 51’ 00”
14 1o 11’ 00” 40o 53’ 00”
15 1o 09’ 40” 40o 53’ 00”
16 1o 09’ 40” 40o 52’ 00”
17 1o 10’ 00” 40o 52’ 00”
18 1o 10’ 00” 40o 49’ 00”

Vértice Longitud O Latitud N

19 1o 07’ 40” 40o 49’ 00”
20 1o 07’ 40” 40o 49’ 40”
21 1o 07’ 20” 40o 49’ 40”
22 1o 07’ 20” 40o 50’ 00”
23 1o 07’ 00” 40o 50’ 00”
24 1o 07’ 00” 40o 49’ 40”
25 1o 06’ 00” 40o 49’ 40”
26 1o 06’ 00” 40o 51’ 40”
27 1o 06’ 20” 40o 51’ 40”
28 1o 06’ 20” 40o 52’ 00”
29 1o 08’ 00” 40o 52’ 00”
30 1o 08’ 00” 40o 53’ 20”
31 1o 07’ 00” 40o 53’ 20”
32 1o 07’ 00” 40o 53’ 00”
33 1o 06’ 40” 40o 53’ 00”
34 1o 06’ 40” 40o 53’ 40”
35 1o 08’ 00” 40o 53’ 40”
36 1o 08’ 00” 40o 54’ 40”
37 1o 08’ 40” 40o 54’ 40”
38 1o 08’ 40” 40o 54’ 00”

Cerrándose así el perímetro solicitado de 298
cuadrículas mineras, longitudes referidas al meri-
diano de Greenwich.

Habiendo sido admitida esta petición en el día
de hoy definitivamente, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, se pone en conocimiento del público, seña-
lándose el plazo de quince días a partir de la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para que,
dentro de él, puedan presentarse ante el Servicio
Provincial, las reclamaciones u observaciones que
estimen pertinentes.

Teruel, 13 de septiembre de 2000.—El Director
del Servicio Provincial de Industria, Comercio y
Desarrollo, Francisco Melero Crespo.—56.781.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Ali-
cante por la que se hace público el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas, con motivo de la
ejecución de las obras: «Camino de acceso
a la planta de reciclaje de residuos sólidos
urbanos en el término municipal de Elche».

Declarada mediante acuerdo del Gobierno Valen-
ciano de 18 de julio de 2000, la urgente ocupación
de los bienes y derechos sujetos a expediente de
expropiación forzosa instruido por esta Diputación
Provincial para la ejecución de las obras arriba refe-
renciadas, se convoca de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa, a los propietarios y titulares de derechos
de las fincas afectadas para que comparezcan en
el lugar, día y horas que se indican en listado adjunto,
al objeto de proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación.

Lugar: Ayuntamiento de Elche. Día: 30 de octubre
de 2000. Horas: De once a trece horas.

A dicho acto deberán asistir los afectados per-
sonalmente o representados por persona autorizada
para actuar en su nombre, aportando los documen-
tos que acrediten su titularidad del bien, así como
el último recibo de la contribución (IBI).

Se significa que el presente anuncio se publica
igualmente a los efectos establecidos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999), para los
interesados que figuran como desconocidos o con
domicilio ignorado.

Alicante, 26 de septiembre de 2000.—El Presi-
dente, Julio de España Moya.—El Secretario general,
Patricio Valles Muñiz.—56.762.


